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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

En primer término, esta Sala Regional determina modificar la 

resolución incidental impugnada, a fin de dejar sin efectos la vista 

ordenada por el Tribunal local a la Fiscalía General del Estado, ya 

que la responsable si bien, determinó que no tomaría en cuenta la 

documentación aportada por el Ayuntamiento dentro del incidente 

de ejecución, lo cierto es que con la misma ordenó dar vista a la 

autoridad competente por la posible comisión de un delito, por lo 

que dicha acción resulta incongruente con su determinación. 

En segundo término, se confirma el acto impugnado, en la parte 

relativa a que el Comisionado Provisional únicamente cuenta con 

facultades constitucionales para llevar a cabo la administración de 

los servicios básicos del Municipio. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda y de 

las demás constancias que integran el expediente, se advierte lo 
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a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y bono de 

productividad. 

5. Juicio ciudadano federal. El veintitrés de abril, los ahora 

actores impugnaron la sentencia precisada en el numeral que 

antecede, por lo que se integró en esta Sala Regional el juicio 

electoral SX-JE-38/2020.  

6. Incidente de ejecución de sentencia JDCI/30/2020. El 

trece de julio, el Magistrado instructor del Tribunal local aperturó el 

incidente de ejecución de sentencia, por lo que realizó el trámite 

correspondiente. 

7. Sentencia emitida en el juicio electoral federal SX-JE-

38/2020. El veintitrés de julio, esta Sala Regional resolvió el 

aludido juicio en el sentido de modificar la sentencia 

JDC/133/2019, solo por cuanto hace al pago de aguinaldos, 

dejando intocado el resto de la aludida resolución. 

8. Resolución incidental impugnada. El seis de agosto, el 

Tribunal Electoral local dictó la resolución incidental, en la que 

determinó declarar fundado el incidente de ejecución de 

sentencia; además, requirió al Congreso del Estado informara 

sobre la designación de un Consejo Municipal, así como dio vista 

a la Fiscalía del Estado por la probable comisión del delito que se 

llegara a configurar. 

II. Del trámite y sustanciación del juicio ciudadano federal 

9. Presentación. El veinte de agosto, Julieta García Martínez, 

Porfirio Antonio Méndez y Pablo Policarpo Martínez Martínez 
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dado que dicha entidad federativa corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

14. Lo anterior, encuentra sustento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, 

fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

15. Por su parte, no pasa inadvertido que mediante resolución 

dictada en el recurso de reconsideración SUP-REC-115/2017, la 

Sala Superior consideró, de una nueva reflexión, que las 

controversias vinculadas con la posible violación al derecho de los 

servidores públicos de elección popular de recibir las 

remuneraciones que les correspondan no inciden necesariamente 

en la materia electoral de manera inmediata y directa. 

16. Lo anterior, debido a que cuando se ha concluido el cargo 

en cuestión, ya no tienen la calidad de servidores públicos y, en 

consecuencia, la falta de pago de sus remuneraciones no está 

directamente relacionada con el impedimento de acceder o 

desempeñar el cargo para el que fueron electos. 

17. Sin embargo, en el caso no resulta aplicable tal criterio, 

porque cuando los promoventes iniciaron la cadena impugnativa 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, todavía 

ostentaban el cargo de concejales de San Antonio de la Cal, 

Oaxaca. 
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CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 

autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas.  

22. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

23. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020,7 la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable.  

24. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió 

el acuerdo8 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO 

GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA 

PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el que 

se fijaron las directrices que llevará a cabo este órgano 

jurisdiccional para la discusión y resolución no presencial de los 

asuntos y en los que se incluyeron, para estos efectos, los 

asuntos establecidos por la Sala Superior en el citado acuerdo, 

además de aquellos relacionados con la calificación de elecciones 

por sistemas normativos indígenas en tanto representen conflictos 

políticos al interior de los municipios en cuestión. 

                                      
7 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
8 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A 

FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE 

LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS CoV2”. 

29. En cumplimiento de lo anterior, el siete de julio del presente 

año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo General en 

cumplimiento al 6/202011 donde observó los criterios citados. 

30. En ese sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio encuadra en los supuestos de urgencia 

establecidos en los acuerdos señalados, toda vez que la cadena 

impugnativa está relacionada con el pago de dietas de integrantes 

del Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca. 

TERCERO. Requisitos de procedibilidad 

31. En el juicio identificado al rubro se satisfacen los requisitos 

previstos en los artículos 7, apartado 2; 8; 9 y 13, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de conformidad con los 

razonamientos siguientes. 

32. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable; en ella constan los nombres y las firmas 

de quienes promueven; se identifica el acto impugnado y la 

                                      
11 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19). 
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impugnación alguno que deba ser agotado previo a acudir a esta 

Sala Regional federal. 

37. En consecuencia, toda vez que en los juicios al rubro 

indicados se satisfacen los requisitos de procedencia descritos de 

manera previa, lo procedente es analizar el fondo de la 

controversia planteada. 

CUARTO. Estudio del fondo 

38. La pretensión de la parte actora consiste en que esta Sala 

Regional revoque la resolución incidental impugnada, a fin de que 

el Tribunal responsable deje sin efectos la vista ordenada a la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca, y continúe vigilando el 

cumplimiento de la sentencia dictada el pasado quince de abril. 

39. Su causa de pedir radica en los temas de agravio 

siguientes: 

a. Falta de exhaustividad e incongruencia 

b. Negativa de acceso a la justicia 

40. Por cuestión de método, los agravios se estudiarán en la 

forma propuesta, en el entendido de que esta ruta no causa 

perjuicio a la y los promoventes, ya que, en términos de la 

jurisprudencia 04/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”, no es la 

forma como los agravios se analizan lo que puede originar una 

lesión, sino que lo decisivo es su estudio integral. 
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45. Además, del informe referido no se había realizado 

pronunciamiento alguno de admisión o inadmisión, ya que lo 

conducente fue dar vista a los incidentistas para que manifestaran 

lo que a su derecho conviniera. 

46. En relación con la solicitud de dar vista a la Fiscalía General 

del Estado para denunciar la usurpación de cargos, el Tribunal 

local dejó a salvo los derechos de los incidentistas para que éstos 

los hicieran valer en la vía e instancias correspondientes. 

47. En cuanto a las manifestaciones relacionadas a la 

extemporaneidad de la presentación del informe rendido, el 

Tribunal responsable determinó que el escrito se había 

presentado dentro del plazo de veinticuatro horas concedido. 

48. Lo anterior en razón de que, con independencia de que el 

informe fuera suscrito el trece de agosto, la notificación del 

acuerdo de requerimiento se efectúo el catorce del mismo mes, 

fecha en que comenzó el plazo de veinticuatro horas, feneciendo 

el quince siguiente, día en que fue presentado el referido informe. 

49. En otro orden de factores, el Tribunal Electoral local entró al 

estudio del cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio 

JDCI/30/2020, del cual advirtió que la autoridad municipal había 

informado que fueron pagadas algunas de las dietas reclamadas 

durante los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, 

remitiendo copias certificadas de diversas nóminas de pago, sin 

embargo los incidentistas al desahogar la vista que les fue 

otorgada, negaron cada una de sus firmas que calzaban dichos 

recibos de pago. 
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en ese caso una posible falsedad de declaración ante autoridad 

judicial por parte de los incidentistas al instaurar el medio de 

impugnación; y por otro lado, que las firmas que calzaban los 

documentos resultaban falsas, presumiéndose una posible 

falsificación de documentos.  

54. En consecuencia, el Tribunal electoral local determinó dar 

vista a la Fiscalía General del Estado, para que, en el ejercicio de 

sus facultades, iniciara la investigación respectiva por la probable 

comisión del delito que se llegare a configurar. 

55. Resumido lo anterior, se procede al estudio de los agravios 

planteados en el presente asunto. 

a. Falta de exhaustividad e incongruencia 

56. La parte actora señala que el Tribunal Electoral local no fue 

exhaustivo respecto a la calidad que ostentaban el presidente y 

tesorero municipales, al momento de rendir el informe requerido 

durante la sustanciación del incidente. 

57. Lo anterior, porque éstos ya no eran autoridades 

municipales al momento de rendir su informe y presentar diversas 

nóminas y comprobantes fiscales digitales de pago de las dietas 

de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; en razón de 

que, esta Sala Regional había dictado la sentencia SX-JDC-

103/2020 y acumulados, ordenando la celebración de una 

asamblea general comunitaria extraordinaria para elegir a los 

integrantes del Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, para el 

periodo 2020-2022. 
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62. La justicia completa conlleva al principio de exhaustividad 

que impone a la autoridad el deber de estudiar en la resolución, 

todos y cada uno de los planteamientos hechos valer por las 

partes, de manera que se garantice al gobernado la obtención de 

una resolución en la que se resuelva si le asiste o no la razón 

sobre lo que ha solicitado. 

63. Al caso resulta aplicable la jurisprudencia 12/2001 y 

43/2002, de rubros “EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. 

CÓMO SE CUMPLE”14 y “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITAN”,15 respectivamente. 

64. Por su parte, el principio de congruencia de las sentencias 

consiste en que, al resolver una controversia, el órgano 

competente lo debe hacer atendiendo precisamente a lo 

planteado por las partes, sin omitir algo ni añadir circunstancias 

extrañas a lo expresado por el actor y el demandado; tampoco 

ha de contener, la sentencia, consideraciones contrarias entre sí o 

con los puntos resolutivos ni los resolutivos entre sí. 

65. En relación con el principio de congruencia de la sentencia, 

las salas de este Tribunal Electoral han considerado que se trata 

de un requisito que, por regla, es siempre impuesto por la lógica, 

sustentada en el principio procesal que impone a los órganos 

jurisdiccionales competentes, la obligación de resolver conforme a 

lo argumentado por las partes y probado en juicio, lo cual, por 

                                      
14 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17. 
15 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51. 
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legitimadas para hacerlo, por lo tanto, no tenía que haber tomado 

en cuenta el referido documento para resolver el incidente 

planteado. 

71. En concepto de esta Sala Regional, el Tribunal local sí se 

tomó en cuenta dicho planteamiento expuesto por la parte actora, 

ello al haber referido que si bien, se había dictado la sentencia 

SX-JDC-103/2020 y acumulados por esta Sala Regional, lo cierto 

era que dicho Tribunal estaba obligado a recibir y agregar a los 

autos las promociones dirigidas al expediente, sin haber realizado 

pronunciamiento alguno de admisión, ya que lo procedente era 

dar vista a los incidentistas para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera. 

72. Sin embargo, tomando en consideración que la parte actora 

nuevamente plantea que el Presidente y Tesorero Municipales al 

rendir su informe ya no era autoridades municipales, esta Sala 

Regional advierte lo siguiente. 

73. El Tribunal local, mediante acuerdo dictado el trece de 

julio17, dio apertura al incidente de ejecución de sentencia y 

requirió el informe correspondiente a la autoridad municipal; 

acuerdo que fue notificado mediante oficio al Presidente y 

Tesorero Municipal el catorce julio siguiente a las quince horas 

con cuatro minutos18. 

74. Asimismo, la sentencia de los juicios SX-JDC-103/2020 y 

acumulados dictada por esta Sala Regional se realizó en sesión 

                                      
17 Consultable a fojas 97 a 98 del cuaderno accesorio 2, del expediente principal. 
18 Oficios de notificación consultables a fojas 104 y 105 del cuaderno accesorio 2, del 
expediente principal. 
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79. Ahora bien, en relación con el plazo de veinticuatro horas 

establecido en el artículo 42, inciso c), de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, a fin de que la autoridad 

requerida informara sobre el cumplimiento que hayan dado a la 

sentencia transcurrió del catorce de julio a las quince horas con 

cuatro minutos y feneció el quince siguiente a la misma hora. 

80. En tanto que, si la autoridad municipal presentó su escrito 

ante el Tribunal local el quince de julio a las catorce horas con 

treinta y ocho minutos, es innegable que se presentó de manera 

oportuna. 

81. En consecuencia, esta Sala Regional concluye que quienes 

acudieron en representación de la autoridad municipal estaba 

legitimada para rendir el informe requerido y éste se presentó de 

manera oportuna. 

82. De ahí que el agravio en esta parte del estudio sea 

infundado. 

83. Por otra parte, en relación con las manifestaciones vertidas 

sobre la incongruencia de la resolución impugnada, esta Sala 

Regional advierte que le asiste razón a los actores, de ahí que el 

agravio es fundado, porque la incongruencia reposa en que el 

Tribunal local no realizó un estudio pormenorizado o de fondo de 

los documentos aportados, como lo solicitaron en su momento los 

incidentistas, pero con base en ellos dio vista a la Fiscalía General 

del Estado por la presunta comisión de un delito. 
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tendente a acreditar que el Ayuntamiento sí pagó las dietas, 

declaró que la parte actora tenía derecho a éstas.20 

90. Por lo que, tal como lo advirtió el Tribunal responsable en la 

resolución incidental, la documentación presentada no podía 

considerarse como acreditación del pago condenado, ni tampoco 

podía analizarse durante el incidente de ejecución, ya que el 

objeto o materia de los incidentes está delimitado por la 

determinación asumida en la ejecutoria, porque ésta es 

susceptible de ejecución y cuyo indebido cumplimiento se puede 

traducir en la insatisfacción del derecho reconocido y declarado o 

instituido en la sentencia. 

91. Lo anterior, tiene fundamento en la finalidad de la función 

jurisdiccional del Estado, consistente en hacer efectivo el 

cumplimiento de las determinaciones asumidas, para así lograr la 

aplicación del derecho, de suerte que sólo se hará cumplir aquello 

que se dispuso a dar, hacer o no hacer expresamente en la 

ejecutoria. 

92. En consecuencia, si el Tribunal local determinó que no 

tomaría en cuenta dicha documentación por las razones 

expuestas, tampoco había lugar a que diera vista con esa misma 

a la Fiscalía General del Estado por la posible comisión de un 

delito. 

93. Ello, porque la pretensión de la parte actora respecto al 

pago de dietas ya había sido dilucidada mediante un juicio 

ciudadano, con el dictado de una sentencia que quedó firme. 

                                      
20 Consultable en anverso de la página 14 del cuaderno accesorio 1, del expediente 
principal. 
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JDC-103/2020 y acumulado, mediante la cual revocó la sentencia 

emitida por dicho órgano jurisdiccional local dentro del expediente 

JDCI/09/2020; y en consecuencia, declaró la invalidez de la 

asamblea de elección ordinaria de integrantes del Ayuntamiento 

de San Antonio de la Cal, Oaxaca, ordenando la celebración de 

una asamblea general comunitaria extraordinaria. 

99. Asimismo, se vinculó al Gobernador del Estado para que en 

breve término remitiera la Congreso del Estado la propuesta de 

integración del Concejo Municipal que estaría en funciones hasta 

en tanto se llevará a cabo la nueva elección y el nuevo 

Ayuntamiento tomara posesión. 

100. Bajo ese contexto, el Tribunal responsable refirió que por el 

momento no había lugar a exigir el cumplimiento de la sentencia, 

toda vez que el Municipio carecía de autoridad municipal a la que 

pudiera requerirse en cumplimiento de la sentencia. 

101. En consecuencia, el Tribunal electoral local requirió al 

presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del 

Estado de Oaxaca, para que dentro del plazo de tres días 

informara a dicho órgano jurisdiccional local si ya se había 

designado a un Concejo Municipal, bajo apercibimiento de no 

hacerlo, se le impondría una medida de apremio consistente en 

una amonestación. 

Agravios de la parte actora 

102. La parte actora señala que el Tribunal local le niega el 

acceso pleno a la justicia, al declarar la imposibilidad de 

incumplimiento de su sentencia. 
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i) Una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de 

acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción 

como una especie del de petición dirigido a las autoridades 

jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su 

parte. 

ii) Una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta 

la última actuación y ala que corresponden las garantías del 

debido proceso. 

iii) Una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas.  

109. En el caso concreto, lo que agravia a la parte actora es lo 

referente a la tercera etapa, es decir, la posterior al juicio en la 

cual, una vez recaída una sentencia, el Tribunal que la emitió 

debe vigilar y garantizar el cumplimiento de los efectos en ella 

ordenados. 

110. Lo anterior, porque la parte actora señal que fue indebido 

que el Tribunal responsable no requiriera al Comisionado 

Provisional el cumplimiento a la sentencia dictada el quince de 

abril, dentro del juicio ciudadano JDCI/30/2020, ya que al haber 

sido nombrado autoridad municipal, éste está en posibilidad de 

realizar el pago al que el Ayuntamiento fuera condenado. 

111. Ahora bien, lo infundado del agravio obedece a que, de 

conformidad con el artículo 79, fracción XV, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la función de los 
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tratarse de la autoridad que sustituye, ante su ausencia, al 

Ayuntamiento electo popularmente. 

117. En consecuencia, al haberse declarado fundado el agravio 

de incongruencia, se modifica la resolución incidental impugnada, 

a fin de dejar sin efectos la vista dada a la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca. 

118. En tanto que, al haber resultado infundados el resto de los 

agravios, se confirman las consideraciones restantes de la 

resolución impugnada.  

119. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio se agregue al expediente 

respectivo para su legal y debida constancia. 

120. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se modifica la resolución incidental impugnada, 

únicamente respecto a la vista ordenada a la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca, misma que ha quedado sin efectos. 

SEGUNDO. Se confirman las consideraciones restantes de la 

resolución incidental impugnada del cuadernillo de impugnación 

JDCI/30/2020. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora, en la 

cuenta de correo electrónico señalada en su escrito de demanda; 

también de manera electrónica u oficio, con copia certificada de 
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sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 

 

 


